
Divisorio 

Rad. 2023-00218 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de informar que no corrieron términos judiciales 

los días 20 de diciembre de 2023 al 10 de enero de 2024 inclusive, por vacancia judicial  

 

A Despacho, hoy 11 de enero de 2024. 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En conocimiento de la parte interesada, se deja los informes presentados por la 

empresa de correo autorizado ESM LOGÍSTICA S.A.S., para los fines legales que 

considere pertinentes (archivos digitales Nro. 13 y 14). 

 

Revisados los documentos allegados para efectos de demostrar la mencionada 

notificación, se verifica que no cumplen lo establecido en la normativa vigente, por 

cuanto se remitieron dos, una personal conforme el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022 y la notificación por aviso de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 292 del 

C.G.P., ambas al correo electrónico de la demandada; cuando ningún rito legal regula 

una notificación híbrida entre el art. 8º del Decreto 806 de 2020 (hoy Ley 2213 de 

2022) y, los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, como lo señaló la 

Corte Suprema de Justicia en la sentencia STC-913 de 2022.; como quiera que son 

procedimientos completamente diferentes y por ello, se tiene que no son claros. 

 

Además, la notificación personal de que trata la Ley 2213 de 2022 remitida a la 

demandada, no cumple con lo preceptuado en dicha norma, por cuanto no le indicó 

que el término para contestar, empezaba a contarse a partir de que el iniciador 

recepcione acuse de recibo. 

 

Conforme lo expuesto, como las notificaciones aportadas no producen la certeza 

suficiente para tenerse como legalmente notificada a la señora María Cristina Suarez 

Gómez, se rechazan las mismas.    

 

De otro lado, se reconoce personería amplía y suficiente al abogado Carlos Eduardo 

Saraza Gómez, para que actúe en nombre y representación de la demandada María 

Cristina Suarez Gómez, en los términos y para los fines del poder conferido (artículos 

75 del C.G.P). 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 301-2 del Código General del Proceso, a partir 

de la notificación por estado del presente auto, se tiene por NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la señora María Cristina Suarez Gómez, de la 

providencia que admite la demanda y demás autos proferidos en este trámite a la 

fecha. 

 



Divisorio 

Rad. 2023-00218 

La demandada por intermedio de su abogado, dentro de los tres (3) días siguientes a 

la presente notificación, podrá solicitar la remisión del expediente digital, vía correo 

electrónico, vencidos los cuales comenzará a correrle el lapso para contestar, que es 

de diez (10) días. En caso de no presentar otra contestación, se tendrá en cuenta la 

remitida al correo electrónico institucional y de la cual se resolverá oportunamente 

(archivo digital No. 015) 

 

NOTIFIQUESE,  

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO 

Jueza 

 
nmr. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ae5607ca75f6a14dd8470b7ce6adbff986e6d671b2da496d7a0e2a96a0382ed

Documento generado en 06/02/2024 02:31:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 018 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 07 de febrero de 2024. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Informe Proceso radicado No.66001-31-03-001-2023-00218-00

esm logistica pereira <gestionesmlogisticapei5@gmail.com>
Mar 5/12/2023 14:11
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>; quicenomario1
<quicenomario1@gmail.com> 

2 archivos adjuntos (9 MB)
INFORME EESM00009247.pdf; NOTIFICACION MARIA CRISTINA SUAREZ GÓMEZ.pdf;

Buena tarde,
 
  
Adjunto informe de la ges�ón realizada a la no�ficación del proceso citado en el asunto.
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E.S.M. LOGISTICA S.A.S.
Nit 900.429.481-7
Reg.Postal 0233 / Lin.Min.Comun. 1914
Dir.Ofi.Prin. Carrera 36A bis 6 -50 / CALI
Pbx 6025545030
Email esm@esmlogistica.com
Web www.esmlogistica.com EESM00009247

ORIGEN
PEREIRA-RISARALDA

procesosejecafetero@esmlogistica.com

DESTINO
PEREIRA-RISARALDA

Fecha Admisión
2023-11-15 12:28:37

REMITENTE DESTINATARIO

JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA
J01CCPER@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
CALLE 41 NO 7 - 35 TORRE A OFICINA 411 DESTINATARIO: MARIA CRISTINA SUAREZ GÓMEZ

DIRECCIÓN: FARESAGRICOLA@HOTMAIL.COMENVIADOR POR CLIENTE

LILIANA SUAREZ GÓMEZ MARIO QUICENO CEBALLOS

Radicado Proceso Artículo Anexo Cantidad Peso $ V.Asegurado $ V.Total
2023-00218 DIVISORIO AD-VALOREM NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022 AUTO ADMISORIO, COPIA DEMANDA Y SUS ANEX... 1 0.5 kg 5000 11000

Recibido a Satisfacción

Nombre Legible / C.C.:

Fecha Recibido
  DD    MM    AAAA  

         
Hora Recibido

  HH    MM    SS  
         

Devolución
         Dirección Incompl.
         Dirección Errada
         Desconocido
         Rehusado
         No Reside
         Cerrado

Intentos de Entrega - Fecha y Hora

            DD    MM    AAAA    HH    MM    SS  
 1.                         
 2.                         



CERTIFICADO ACUSE DE ENVIO

Lic. Min. Com. No 1914
Reg. Postal 0233

Dirección: Carrera 36A bis 6 -50
Tel: 6025545030

www.esmlogistica.com | CALI

NUMERO DE IDENTIFICADOR DEL CERTIFICADO: EESM00009247

Para más información sobre E.S.M. LOGISTICA S.A.S. y su línea completa de servicios, visitar www.esmlogistica.com

Este  Acuse  de  Recibo  contiene  evidencia  digital  y  prueba verificable  de  su  transacción  de  comunicación  certificada E.S.M. LOGISTICA S.A.S..  El
titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje, adjuntos y tiempo oficial de envío y entrega

ESTADO DE LA NOTIFICACION
ESTADO: SERVICIO ELECTRÓNICO LEIDO

FECHA DE ENVIO 2023-11-15 12:30:02 TIEMPO DISPONIBLE PARA LA APERTURA 2023-11-22 23:59:59

LA NOTIFICACION FUE ENTREGA EN LA DIRECCION
ELECTRONICA DE DESTINO SI FECHA DE ENTREGA 2023-11-15 12:30:08

FECHA DE LEIDO 2023-11-21 22:13:38 IP DE DESTINO 191.95.151.245

DETALLE DE LA NOTIFICACION
NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022

JUZGADO
JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA
DIR:CALLE 41 NO 7 - 35 TORRE A OFICINA 411 / TEL:6063147761
EMAIL:J01CCPER@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

DEMANDADO(S) MARIA CRISTINA SUAREZ GÓMEZ

NOTIFICADO MARIA CRISTINA SUAREZ GÓMEZ

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: FARESAGRICOLA@HOTMAIL.COM

RADICADO 2023-00218

NATURALEZA DEL PROCESO DIVISORIO AD-VALOREM

ANEXOS AUTO ADMISORIO, COPIA DEMANDA Y SUS ANEXOS,

TOTAL DE FOLIOS 48

DATOS DEL DEMANDANTE
DEMANDANTE LILIANA SUAREZ GÓMEZ

DIRECCION ELECTRÓNICA INTERESADO QUICENOMARIO1@GMAIL.COM

INFORMACION DE ARCHIVOS ADJUNTOS ENVIADOS
NOMBRE ARCHIVO NOTIFICACION MARIA CRISTINA SUAREZ GÓMEZ.PDF

FOLIOS 48 HUELLA HAST 2c308baf5ffa14e6b7034eeebb58f0d2f9e577a1

PESO 7645(KB) MARCA DE TIEMPO 1700069301

E.S.M. LOGISTICA S.A.S. Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de
comunicación Emisor-Receptor.



MENSAJE ENVÍO ELECTRÓNICO No. EESM00009247

Lin. Min. Comun. 1914 Reg. Postal 0233
Dirección Carrera 36A bis 6 -50 PBX. 6025545030 CALI

Inicio del Mensaje
Por favor no responda a este correo, es una notificación automática y los mensajes enviados a este correo no serán

respondidos, buzón NOT-REPLY.

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA No. EESM00009247

Señor(a)
MARIA CRISTINA SUAREZ GÓMEZ
faresagricola@hotmail.com

Reciba un cordial saludo,

Esta  es  una  comunicación  electrónica,  cuyo  remitente  es  JUZGADO  1  CIVIL  DEL
CIRCUITO DE PEREIRA.

Para  verificar  la  lectura  de  los  anexos  a  este  correo,  por  favor  haga  CLICK  en  cada
documento  para  descargarlo.

DOCUMENTOS ANEXOS
(haga clic en cada documento para descargarlo)
1. NOTIFICACION MARIA CRISTINA SUAREZ GÓMEZ.pdf

Este mensaje fue enviado a través de la plataforma tecnológica de correo electrónico de E.S.M.
LOGISTICA S.A.S. – E.S.M. LOGISTICA S.A.S..

 
Fin del Mensaje
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18/1/24, 17:44 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AQMkADMyYmQwYzVjLTUzOTUtNDg3ZS1hYjZmLWEzNzg1NzQ2YTI1ZAAuAAAD0L2JlrCRTUiWLJwsspWZ6wE… 1/1

Informe Proceso radicado No.66001-31-03-001-2023-00218-00

esm logistica pereira <gestionesmlogisticapei5@gmail.com>
Jue 18/01/2024 8:00
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>; quicenomario1
<quicenomario1@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (138 KB)
INFORME DE NOTIFICACION 220000001725802.pdf;

Buen día,
 
 Adjunto informe de la ges�ón realizada a la no�ficación del proceso citado en el asunto.








